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RESOLUCION 'de la Dirección General de los Registros 
y del Nttariado por la que se jubila a don Ramón de 
la Rica y Arenal, Registrador de la Propiedad de Ma
drid número í, por haber^ cumplido la edad reglamen- 
taria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré- 
gdmen Jurídico de la, Administración del Estado, y único, nú-* 
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958;

Esta Dirección General ha acordado Jubilar con el haber, que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años, a don Ramón de la Rica y Arenal, Registrador de 
la Propiedad de Madrid número 1, que tiene categoría personal 
de primera clase y el número 1 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo -que 4igo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—El Director general José 

Alonso.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
V

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de noviem
bre de 1964, por la que se otorgan nombramientos defi
nitivos de Secretarios de Administración Local de ter
cera categoría,, en resolución del concurso de traslados 
convocado en 21 de maüjo de 1963 (miioletín Oficial del 
Estadoy> de 7 de junio siguiente) por la Dirección Ge
neral de Administración Local, ^

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado>H número 274^ de fecha, 14 de 
noviembre^ de 1964, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 15004, primera columna, línea 29, donde dice: 
«Idem de La Maya y Fresno Alhándiga: Don Siró Castilla», 
debe decir: «Idem de La Maya y Fresno Alhándiga: Don Siró
García, Castilla»

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
- corrida de escalas en el Cuerpo de Ordenanzas del Mi

nisterio de Trabajo.
I

limo. Sr.: Vacante un^ plaza de Ordenanza de segunda clase 
en el Cueipo de Ordenanzas del Departamento domo consecueíu 
cia del fallecimiento de don Pedro Martín García, que la venia 
desempeñando.

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones qUe le están 
conferidas y de acuerdo con los informes emitidos, ha acordado 
ascender a don Adelín Calle Calle, número uno en la actualidad 
de la categoría inmediata inferior, a Ordenanza de segunda ciar 
se, con efectividad, plena este ascenso del día 25 de los corrienr 
tes, siguiente al de la vacante ipencionada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.—El Subs^etario, Góonea* 

Acebo.
limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento,

, ■ ^
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 

doña Ana María Fonfría Sánchez, Jefe de Administrar 
ción Civil de primera clase con ascenso del cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamento.

nmo. Sr.: Visito el expediente personal de doña Ana Marlá 
Fonfría Sánchez, y en uso de las atribuciones que le están coníe. 
rtdas.

Esta Subsecretaría, ^de acuerdo con ias disposiciones legales 
vigentes y los informes emitidos, ha tenido a bien declarar la 
jubilación forzosa por razón de la edad de doña Ana María 
Fonfría Sánchez, Jefe de Administración Civil de primera claaa 
con ascenso del Cuerpo Técnico Administrativo de este Minis
terio, con efectividad del día 2 de diciembre del año en curso, en 
cuya" fecha cumple' la edad reglamentaria de setenta años.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.—El Subsecretario, Gó(me0> 

Acebo.
limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

OPOSiaONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro

vincias Africanas por la que se hace público haber sido 
declarado desierto el concurso anunciado para proveer 
una jpíaza de Oficial Técnicoradministrativó vacante en 
la Cómisatia General de Va Guinea Ecuatorial.

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la facultad que le 
confiere el último párrafo del concurso publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 222, de 15 de septiembre último, para 
proveer una plaza de Oficial Técnico-admfiolstrativo vacante en 
la Comisaria General de la Guinea Ecuatorial, ha tenido a bien 
declarar desierto el mismo.

Madrid, 28 de noviembre de 1964.—^E1 Director general íosé 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concursó para 
proveer una plaza de Teniente, vacante en la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.

Vacante en la Guardia Territorial de la Guinea Ecutorial 
una plaza de Teniente, dotada en el Presupuesto de Ayuda y 
Colaboración a la misma con loe emolumentos globales de ciento 
cincuenta y cuatro mil ochocientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos anuales, se anuncia su provfeón a con
curso entre /Teñientes de las Armas Generales del Ejétxaito de 
Tierra, de Infantería de Marina, de Tropas de Aviación y de la 
Guardia Civil, que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día que termine el plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes., én las qué se hará constar el estado civil 
del interesado y húmero de hijos, si los hubiere, deberán dlrl-^ 
girse al excedentísimo señor Director g^eral de Plazas y Pro-

. vlnclas Africanas —Presidencia del Gobierno—, por^ conducto de 
los Ministerios de que dependan o, en su caso, de la Direodólll 
Greneral ^de la Guardia Civil, que cursarán tan soló las de aqué-» 

-líos que consideren destánables.
El plazo de presentación de solicitudes será el de treinta 

días naturales, contados a paÁir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Fichar-resumen que preoéptúan las disposiciones pata la 
redacción de Hojas de Servicios, ajustada al .modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 («Ds O.» núm, 73) e Informé 
del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que i>eTtenezca el Inr 
teresado.

b) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi
rante no i>adeoe lesiones de tipo tuberculoso <de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial; y

c) Cuantos documentos estimen oportuno apdttr en Justi
ficación do los méritos que aleguen. '

Las campaña;^ serán de dieciocho meses, transcurridos Jos 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meáes de 
licencia reglamentaria en la Península con la percepción Into^ 
gra de sus emolumentos. ^

.Los gastos de "Viaje de incorporación y regreso, ásl como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado^ 
tanto para el interesado como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones prevenidas en el vigente 
Esftiatuto del personal al servicio de la Adininlátracióh de la Gui
nea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 dé abt-il de 1941.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
fleslgnar a cuadqulefa de ellos, siempre que cumplan las CóhdL 
eiones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estlmá 
conveniente. , /

Mádrid, 30 de noviembre de 19^.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.


